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- P R E A M B U L O 

En el momento culminante do los es tudios profGsi~ 

nales, éste de presentar un trabajo como ItTesis Doctoral", 

creo que debe meditar se un poco antes do decidir cual se 

rá el trabajo a desarrollar. 

Me parece qUG la razón fundamental de exigi r al .... 

que va a graduarse, como último requisito estatutarie, la 

pre sen taci 6n de una ItTe si s ti, e s la de r ecibir de l gradua

do una especie de contribución a la cultura nacional, pro 

dueto, precisamente, de la espe cula ción del nuevo profa-

sional .. 

Desde este punto de vista considero realmente ino 

ficioso venir a escribir sobre "La Culpa Gn Materia Penal" 

por ejemplo, como "Tesis", para sólo r epe tir lo que, con

mayor elegancia y más ilustrada pal abra, destacados maes

tros do esa ciencia ya escribieron. Repito: como ItTc si s H 

considero inoficioso desarrollar temas asi; porque , claro, 

como espe cula ci6n profesi onal todo esfuerzo. grande o pe

queño, será siemprG loable. 

En estas condiúiones , para e~ traba jo que hoy pr~ 

sento uCONSTITUCIONALIDAD DE UlJA 'l\fUEVJ ... POLrL'IC¡~ RURAL EN

EL,5ALV J)é}Ru reclam& ubvméri to: el der· sentar las baJse s I p~ 
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ra lo que puede ser una I\Tesis Nac ional \! de positivo pr~ 

vecho: la de que en El Salvador exi s te la obligaci ón 

const i tuc i onal de aplicar una nueva política rural, que 

incorpore a nuestra p obl a c i ón del c amp o al ritmo de la -

ai vi lizac ión .. 

Las imperfecciones en e l desarrollo del tema, 

sin duda que serán muchas: ¿ Qué, debo re p et ir aquello de 

que debido a la i mpreparac l ón , falta de c apaci dad, etc . , 

el trabaj ~ no es perfecto? Naturalmente, porque en ver 

dad son las una s causante s oe lo otro . 

Pero teng o la convicción de que en el oesarrollo 

de un tema así , ba s ta con la sinceridad de la opinión -

que se sustenta . 
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INTRODUCCION 

El munao oel s i glo XX afortunaonmente convulsionado 

en tonas sus latituoes, está contemplando , con beneplácito 

para unos y estupor para los otros , las grandes transforma 

ciones político- sociales a que está llamada la sociedad hu 

mana. Al adentrarse el mundo en los años primeros de la -

década del 60 , el panorama es hasta cierto punto alentador: 

el despotismo , en sus estertores finales , no encuentra sal~ 

da , como era natural, a la encrucijada con que concluye la 

rectal'<) ('ta final de su triste carrera. Latino América , a -

paso lento , se conmueve con desesperación en busca do una _. 

realioad que todav í a es esperanza . Prueba do tal conmoción 

es en Venezuela la victoria , rtcspu6s de larga y cruenta lu

cha clandestina, oe las fuerzas democráticas, ¡no en balde 

las calles 00 Caracas sinti e ron el calor oe la sangre pa

triótica oe Leonaroo Ruiz Pineda! . Y lo es en SUr América -

tora, esa lucha constante re todos los pueblos por elegir -

libremente a sus p~,pios gobernantes . Y en Centro América 

la gran batalla popular por vencer a los Gobiernos despóti 

cos . A este respecto, el pueblo salvadoreño ha dado a los 

ojos del mundo el hermoso espectáculo do un pueblo valionte, 

que en lucha desigual no retrocedió jamás , hasta ver , por -

modio de un movimiento insurreccional de bases constitucio

nales , caer con estrépito a una odiosa tiranía . Solo resta 

luchar porque no se robe al puoblo su legí tima victoria . 
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Más allá, la vieja Europ a , convencida de su agota

mie nto, o true ca su mod o de v i vir o no será más que la de 

crépita matrona que s ólo infunde r espe to p or su mayor edad ; 

y mientras eso sucede , e l mundo árabe, una r aza que ha de s

pertado ya de l l e t a r go de lo s siglo s , estreme ciéndo se vi g o

ro samente , propina a las p oten ci a s del mundo \\li bre 1\ sus -

más fuerte s y ~ere cidas derrotas . Si es to es as1 y si por 

otra parte es efe ct ivamente cierto que a pesar de la r eve

re ncia que se pre t ende a creditar n los v iej os principi o s , 

és t os deberán se r desechados total y defi n i tiv amen te, ¿no -

será entonc es nece sario , proc eder a una revisión que nos -

lleve a desentrañar el contenido p ositivo de a l gunos princi 

pi os de nuestra Constitu ción polític a ? 

Pareciera que hablar de la situación general del 

mund o de h oy, para referirnos a la Con s t itución polít i c a de 

l a República , no t iene r elaci ón de natural e za a l guna , má s -

es lo cierto que, hoy por hoy , todo , absolutamente todo lo 

que se r e laciona con l as labores de l pensamiento humano, -

t iene que estar , p or nec esaria necesidad , supeditado a l pe~ 

samiento de justic ia , de la veroadera justicia , que consti

tuye la razón de se r de l ~igQntesco e imponderable movi mieE 

to social que conmu eve a l mundo, arrebat and o a la humanidad . 

Yo c re o, que quién v ea con estre che z la realidad -

de l mundo a ctual, habrá de v er con es t re che z igual l a r eali 

dad de la l ey . 

Se c reerá talvez, que quién hab l a con benepl á c i to -
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ce la trGnsf ormación de l munco , no debi e r a per do r su tle~ 

po e n e lucubr a r e n derr edor ne u n ~er e cho que i n e luctable 

mente, t a r de o t empran o , t ~ ncrá que se r a b ando nado por e~ 

c ontr ar sus basame nt os Gn principios ya c aducos do opre 

sión y ce domi ni o ; más es l o ci e rt o , que miontr as no lle 

ga esa época feliz, me j o r d icho , mientr as ll ega e s a época 

f e l i z - y 0sp~ r nmos sea pronto - habrá que hacor fr e nt e a 

l a tr iste r eali~ad jurídi c a de hoy y tr a tar , c on profundo 

sent ido humani t ari o , de d~r nue v o c a l or a l 0.o r Gcho vi ge nt e . 

El Sa lvador, es t a p oqueña Patri a encl av ada e n e l -

palpit ante c orazón de l c onti n e nte ame ric a n o , deberá cumplir 

a l a par rie l as o tras Repúblicas (~e l h e misfür io , su e l e vado 

o incambiable dest i n o ; e l de ser una Pa tria e n l a qu e a b a 

se ce tr aba jo, pueda t odo 3er humano vivir de a c uer do a su 

condi ción de t al, dejan do atrás, cofinitivame nte , la época 

ce explotación o n que v ege t a fuu0 r i c a . ¿Sirvo e l a ctua l de 

r e cho positivo de l a República t a n e l e v adas a s pir aci one s? 

¿Es, por ventura, e l de r e cho v igent e e n El 5alv 'ldo r, lo que 

debe ser 01 v e r 0.ade r o de r Gch o vige nt e , e s de cir e l conjunt o 

de n orma s que c ap t a n y r 0v~ l an e l ve r dader o s G ntimi~nt o po

pular? o No , nue str o c'crc ch o posi ti va e s un c onjunt o de nor 

mas c aduc as que no han s e nti do aún e l impacto poderoso 0.e l 

de r e cho r ev o l ucionari o; no por f a lta re c orrientes (le l pe n

samie nto popul ar e n e s o se ntido, sino por ne g lige nci a mali 

c iosa ro l as au t o ridacos , qu e , c erno os c o sa harto s abi da , -
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EL PORQUE DEL TEMA: I1CON STITUCIOIJALI DAD DE UNA NUEVA PO
LITICA RURAL EN EL E-.ALV A.DOR ti . 

El solo tema de mi tesis doctoral expresa en su 

totalidad el contenido del trabajo. Sostengo que la 

Constitución política que actualmente rige a la República, 

contiene principios que obligan al Estado salvadoreño a -

seguir una política rural de avanzada. Y que si no se ha 

seguido, a pesar de los diez añoB de vigencia de este - -

cuerpo de leye s , ha sido porque hasta ayer el Gobierno es 

tuvo en manos de gente totalmente antidemocrática . 

La razón que me asiste en la escogitación del te-

ma es múltiple: 

En primer lugar: creo que nadie puede negar la n~ 

cesidad imperiosa que existe, no sólo en El Salvador sino 

en toda América Lat ina, de aplicar fundamentales medidas 

integrantes de una nueva polític a rural . En estos países~ 

un enorme porcentaje de la población lo constituye la po

blación rural y podemos decir, apegándonos en absoluto a 

la triste realidad, que toda esa gente conduce una exis --

tencia totalmente alejada de lo que debe ser la digna 

existencia del ser humano . Urge pues, incorporarles a la 

ei vilizaci ón. 

En segundo lugar: considero que es necesario enc a 
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rar con valentla este problema de las aéreas rurales. En 

nuestros paIses latinoamericanos no será posible llegar a 

una época de completa libertad p011tica , que es sin duda 

consecuencia de la libertad económica, mientras nuestra -

economia no experimente un profundo empuje hacia su verda 

dera superaci ón; superación que es imposible conseguir, ~ 

en el caso concreto de El Salvador , mientras no se forta

lezcan las relaciones comerciales internacionales, mien* 

tras no se diversifique nuestra producci6n agrícola , y ~~ 

mientras no se amplIe para la industria el mercado inter~ 

no, mediante la elevación del nivel de vida de nuestra po 

blación rural. Y esto último es imposible si no se apli 

ca una nueva politica rural. 

Por otra parte, los nefastos intereses que hasta 

ayer dominaron la politica , pretendieron hacer creer que 

hablar de superaciones rurales era una cuestión exclusiva 

de la doctrina comunista y como consecuencia nociva y peli 

grosa; y en vista de ello, los seudo- demócratas criollos, 

temerosos de ser destuldos por los calumniadores a sueldo , 

en actitud de inconfesable complicidad prefirieron callar 

el grave problema del agro nacional. 

En El Salvador es necesario no callar y encarar -

el problema con verdadera valentia. Además, las retrógra 
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das mentalidades que combaten cualquier justa medida de po-
, , 

lític a rural , debieran reparar en que al señalarla como po~ 

tulado exclusivo de una política socio -económica de tipo co 

munista , lo único que logran es señalar a los prosélitos de 

é s.ta~ como lo s únic o s que verdaderamente se pre ocupan por -

los graves problemas de la época . y debieran además repa~ 

rar en que todos los demócratas del mundo hablan del grave 

problema que entraña la vida en las aéreas rurales . 

En tercor "'lugar : como el título de esta tesis lo 

anuncia , considero gue en nuestra Constitución política exis 

,ten ya los Erincipios fundamentales necesarios para que un -

Gobierno preocupado por los graves problemas de la nación, -

promulgue y aplique una reforma esencial del agro salvadore 

ño . Es más, me parece que constitucionalmente el Estado sal 

vadoreño ESTA OBLIGADO a preocuparse por el problema del ca~ 

po nacional. 

Aclaro que no se trata de que la Constitución Políti 

ca con dos palabras especificas se refiera al problema que -

nos ocupa; no , se trata de que ella contiene principios que 

bien entendidos , entendidos con justeza , con criterio de mi -

litante demócrata, demuestran que al problema rural el legi~ 

lador const;l. tuyente se refirió, en diversos artículos, como 

a un problema de mucha importanci a, 

\ 
, , 

\ 
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Alguién al conocer el título de este trabajo de te 

sis preguntaba con extrañeza: óY qué se discute la consti

tucional-idad de las medidas de superacion rural?.. Contes

to~ no se discute, se ha ocultado que es peor, se ha pre

tendido ocultar; se ha disimulado ; y por ello hay que de

cirIo c lar ame nte: la Cons ti tuci ón de El Salvador enfoc a

nue stro problema rural, 

En cuarto lugar: urge en El Salvador una solución 

seria de este problema~ Todos sabemos que la tiranía derro 

cada hab16 mucho de un famoso \IPlan de Mejoramiento Campe

sino"; pero ¿qué era eso? ¿Demagogia o realidad? Aque 

llo no era más que otra de las grandes demagogias de un ré 

gimen nauseabundo, Porque puede asegurarse con toda res

ponsabilidad, que no es con palabras más o menos rimbombag 

tes como vamos a solucionar los problemas campesinos, ni -

con una que otra comunidad rural, si por un lado se ha ne

gado a los trabajadores agrícolas desde el más simple de -

sus derechos laborales como lo es el salario mínimo vital, 

hasta el más efectivo para que puedan luchar por su supera 

ción, como es el de su libre organización sindical. 

En quinto lugar: estimo que tanto desde el punto -

de vi sta jurídico ,. como económico y polí tico- social, la --
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aplicación de una nueva política rural es una obligación -

histórica en la República ~e El Salvador . En consecuencia 

todos los salvadoreños concientes, que aspiramos a hacer -

de la nuestra una Patria con un futuro lleno de justicia y 

de prosperidad , tenemos un compromiso con las generaciones 

venideras que consiste en darle vida , en convertir en rea

lidad, una de las partes más hermosas del momento político 

que se vive: la reforma en la vida del campo nacional. 
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JUSTIFICACION HISTORICA D.cL TLMA. -

En el momento histórica que vivimos , terrible por -

cien motivos y heroico por mil razones, no puede dudarse -

que el tema de las necesidades r ural es es de una importan

cia insuperable . Latino América , aún más , Centro América , 

ha asistido en las últimas décadas a gran0es movimientos -

oe contenido profundnmente popular que hanprovocado o pre 

tendi00 provocar definitivas tr ansformaciones socio - econó 

micas . México con su fmnosa Re volución empre ndió e n este 

sentido una gran r ee structuración; pero es bueno confesar 

que hi stóri Crurl8 nte l a Revolución Mexicana no f'ué de l todo 

feliz . Sin embargo , no sólo en el aspecto agr ario la Rev~ 

lución dió un paso al frente y en honor a la verdad hay -

que decir, por ejemplo, que fué la Constitución mexicana -

de 1917, la que por vez primera en el mundo entero elevó 

el Derecho Laboral a l a categor í a de Derecho Constitucio -

nal . 

Guatemala , la pródiga Patria del ~uetzal , con la 

Revo l ución de 1944 vivió también mome ntos c en futuro hala

gador; en efecto , el segun~o Gobi erno Constitucional de la 

Revolución decretó una ley ~e Reforma Agraria que preten

día la transformación del sistema rural de vida; pero 

¿ quién n o recuerda, si fué ayer no más; que ose pretex

to se esgrimió para calificar ce comunista a la Re -
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vOlución, ~ando motivo a una invasión de dudosa proceden

cia? 

Ve nezuela es otro país que, con el Gobi erno provi

sional primero y el democratísimo de Rómulo Gallegos des-

pués, pretendió r eformar el vivir de l campo venezolano y -

nuevamente allí, no por el suelo, sino por el subsuelo cua 

jada de petroleo, el Gobierno de Gallegos fué arrojado del 

pode r. 

Pero en Venezuela ha estado ya , tan firmemente aceE 

tada la necesidad de introducir fundamentales medidas de Go 

bierno en las áreas rurales que, una de las primeras actua

ciones de la Junta de Gobierno que presidió el Contralmiran 

te Wolfgang Larrazabal fué, precisamente , la integración de 

una Comisión de Roforma Agraria . El Decre to respectivo de

cía e n sus primeros artículos así: fl~Art.lQ.- Se crea la Co

misión ne Reforma Agraria l a cual funci onará b8jO la Presi

dencia de l Ministro de Agricultura y Cría o de la persona -

que éste señale para hac e r sus veces, y estará integrada ~

por los miembros principales y suplentes qua designe el Ej~ 

cutivo Nacional mediante resoluciones especiales dictadas 

por el Ministerio de Agricultura y Cria". "Art.2.- Esta Co

misión t endrá por objeto el estudio de la R3forma Agr aria 

e n todos sus aspectos, con la finali oad de: a) delinear una 



14 

política agraria de largo alcance; b) e laborar un a ntepro 

yecto de Ley Agraria que interprete esa política y propi 

cie su realización; y c) recomendar las me0id~s complemen

tarias tendientes a garantizar la aplic ación de la Reforma 

Agraria como instrumento de l desarrollo económico nacio 

nal" . 

vé ase como , pues, l n democrac ia que está hoy e n -

avance en América Latina, cuenta entre sus postulados ese~ 

ciales la incorporación de la poblac ión c ampesina a la vi 

da civilizada, la r e ivindic a ción de los hombros del c ampo , 

la elevación de su nivel de vida hasta un estrat o dig n o - 

del hombre y la distribución de la tierra a e llos que la -

cultivan, la cuid an y la hacen pr oducir . 

¿Puede , entonc e s acaso, El Salv ador quedarse retar 

dado? Hay una verd ad histórica: nueotra República ha mar

cado la pauta muchas veces e n e l avance políti co de Centro 

~mérica . Baste r ecordar en e l siglo pasado el 5 de No 

viembre ne 1811 que ace l eró la independencia de estas Pa

trias y en es te siglo l as gloriosas jornacas no Abri l y -

Mayo de 1944, que aceleraron la caída ne los r og ímenes - 

naci - faci stas de Centro JIIl1ér ica, para comprender que es -

cierta la verdad histórica a que me refiero. Luego enton

ces , si actualmente el despertar socio - económi c o de nues-
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tra América se fundamenta por uno de sus más potentes cos

tados en la aplicación de una política Rural que permita -

e l efectivo progreso económico de estG s países subdesarro

llados, considero como una obligación de profundo respeto 

a nuestra historia, que debemos los salvadoreños forjar un 

nuevo futuro, inc orporando bienestar a la vida de los hom

bres que nacen, crecen y mueren en el campo . 

La historia está pidiendo a gri tos la aplicación 

en El Salvador de UNll NUEVA POLITICA RURAL.-
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QU~ FUNDAMENTAN EN FORMA 

SUFI CIENTE UNA NUEVA POLIT ICA RURAL . -

Art . 2 . - Es obligación del Estado asegurar a los 

habitantes de la República el goce de la libertad, la -

salud , la cultura, el bienestar económico y la justicia 

soo ial . 

Art . 135 .- El ·régimen económico debe responder -

esencialmente a principios de justicia social, que tien 

dan a asegurar a todos los habitantes del país una exis 

tencia digna del ser humano. 

Art . 137 .- (Inciso lº) . Se reconoce y garantiza 

la propiedad privada en función social . 

Art.138 .- La expropiación procederá por causa de 

utilidad pública o· de interés social, lGgalmente compro 

bados, y previa una justa indemnización. Cuando la ex

propiación sea motivada por necesidades provenientes de 

guerra o de calamidad pública , y cuando tenga por objeto 

el aprovisionamiento de aguas o de energía eléctrica, o 

la construcción de viviendas o de carreteras, la indemni 

zaci6n podrá no ser previa. 

Cuando lo justifique el monto de la indemnizaciór; 

que deba reconocerse por los bienes expropiados de acuer

do con el inciso anterior, el pago podrá hacerse a plazos, 

los cuales no excederán en conjunto de veinte años . 
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·Se podrá n a ciona lizar, s in indemniz ación, l as e n 

t idade s que hayan sido creadas con fondos públicos . 

Se prohí be la confi s c a ción, y a s ea como pena o -

en cualquier otro conc epto. Las autoridades que c ontra~ 

v engan es t e precepto r espoqderán en todo tiempo con sus 

persona s y bienes del daño inr~rido. Los bien es confis

cados son imprescriptlb l es . 

f~ t . l~5 .- Serán fome nt ~das y prot egidas las aso-

ciac ionús de tipo e conómico que t iendan a i ncr ementar l a 

riqueza gen e r a l mediante un me jor aprove ch.amien to de los 

r e curso s natural es y humanos , y a promover una justa dis 

tribución d e los b en eficios provenient es de sus a ctivida 

de s . En es t a clase do a sociaciones , además de los parti 

cula r e s , podrán parti ci par e l Estado, los Municipios y -

l as e ntidades lde utilidad ·públic a . 

, 
Art .147 .- El Est a d o foment ar á e l desarrol l o de -

l a pequeña propi e dad r ural. F a cilitará al . pequeño pro-

ductor G0istencia técnic a , cr8~ito s y otros mediós ne c e 

sarios p&ra e l me jor aprove ch ami e nt J de sus tierras . 

Art . 148. - Se decl ar a d e interé s social la cons -

t r ucci ón de vivie ndas . 

El Est Rdo procurará que e l mayor número de f ami -

lia s sal vadoreñas lleguen a se r propi e t ari as de su vivi e n 
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da . Fome ntará qu e todo dueño de fincas rú s ticas proporcio 

ne a sus colonos y tr abajadores habitación higiénica y có 

moda y , a l efec to, facilitará al p e queño propietario los 

medios nece s ari o s . 

tienen 

Art .190 .- Lo s tr aba j a dores agr ícola s y domé s ticos 

dere cho a protecci ón en materia de salarios , --

jornada de trabajo , des cans os , vacaciones , indemnizacio

n e s por despido, y , en ge neral , a l as prestaciones socia

l e s . La ext ensi ón y natur a l eza de l os derechos antes men 

cionados serán d e t e rminadas de a cuerdo con las condiciones 

y pe cu li ari dade s del trabajo . Qui e nes pres t en servic i os -

de c arácter domé s tico e n empresas industrial es , comercia

l e s, soci a l es y demás e quiparables, serán considerados co

mo trab a jadore s manual es y tendrán los der e chos reconoci 

dos a éstos . 
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CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NUEVA POLITICA RURAL: 

I. - IDEAS GENERALES: 

La aplicación de cualquier política rural justa se 

fundamenta en términos generales: 

~) En la obligación del Estado de asegurar a los -

habitantes el bienestar económico y la justicia social; 

b) En la moderna concepción del derecho de propie 

dad al cual se considera ya no como un derecho absoluto, -

no como un derecho abusivo del propietario sino como un de 

recho sujeto a regulación para que preste su necesaria fun 

ci6n social; la moderna legislación ya no garantiza la pro 

piedad como el derecho de usufructuar y ABUSAR de la cosa, 

el derecho nuevo sólo reconoce y garantiza la propiedad - 

privada EN FUNCION SOCIAL; 

~) En la necesidad de destruir el fenómeno latifun 

diario por ser contradictorio del moderno concepto de la -

justicia social y constituir uno de los factores que confor 

man la estructura económica de los países subdesarrollados; 

d) En la convenie ncia por múltiples razones de fo

mentar el desarrollo de la pequeña propiedad rural, sin 

que ello signifique caer en el otro extremo: el mal del mi 

nifundio . 

~) En la necesidad de foment ar y proteger las - -
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Alude nuestr a Ley Fundamental en su Art.145 al fo 

mento y protección de las asociaciones de tipo económico -

que tiendan a incrementar la riqueza general mediante un -

mejor aprovechamiento de los recursos naturales y humanos . 

Es esta disposición la que podría servir de base al esta

blecimiento de las cooperativas agropecuarlas , porque el -

regimen de cooperativas tiende precisamente a eso: al me

jor aprovechamiento de los recursos naturales y del elemen 

to humano, para incrementar la riqueza general . Esta dis 

posición constitucional, induadablemente previsora, dispo 

ne que "en esta clase de asociaciones, adem's de los part~ 

culares, pOdrán participar e l Lstado, los Nunicipios y las 

entidades de utilidad pública . Digo que es previsora esta 

disposición constitucional~ porque en determinados momen

tos y en señaladas condiciones, será necesario para el me

jor funcionamiento del régimen de cooperativas, la partici 

pación en ellas del Estado . 

En cuanto a la Expropiación, que habr' de ser el -

resorte legal que factlite la aplicación de una programa -

de política Rural, nuestra Constitución política es bastan 

te clara: !'~La. expropiación - dice - procedora por causa de -

utilidad pública o de interé s social \\; Y s como claramente 

se compr e nderá, siendo la aplicación de una justa pol ítica 

Rl~al una medida fundamental en la búsqueda del progre -
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so económico de la República y del mejoramiento de la vi

da campesina, su aplicaci6n e s de utilidad pública y de -

interés social. 

Este es, en términos generales, nuestro panO,rama 

constitucional en el problema que nos ocupa. En capitu-

los aparte hago una más detenida referencia a los que es-

timo son los tres puntos medulares: la propiedad privada 

en funci6n social, el incremento de la pequeña propiedad 

rural y la expropiación. Pero quede claro desde ya, cómo 

es cierto que la Constituc~6n politica de 1950 contiene -

los principios fundamentales necesarios para que, un Go

bierno verdaderamente democrático se sient.a obligado a en 

focar con seriedad el problema del agro-nacional; para 

que lleve al campo el bienestar económico y la justicia -

social; para que garantice la propiedad privada sólo si -

ésta llena su función social; para que incremente la pe-

queña propiedad rural dando la tierra a quie nes en verdad 

les pertenece: a los hombres que la trabajan que son los 

campesinos; para que fomente las asociaciones de tipo ec~ 

nómico con el objeto de incrementar la riqueza general y 

promover una justa distribución de la misma y para que 

acelere todo este programa de acción mediante el método -
, 

más certero: la expropiación por causa de utilidad públi-

ca y de interés social. 
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111 - LA PROPIEDAD PRIVADA EN FillTCION ~CIAL : 

a) E~ De r e cho de Propie dad: 

Se ha tenido al dere ch o de propi edad como e l -

más completo que se pu eda t en or sobre una cosa. Eugene p~ 

tit, e n su Derecho Romano, al h ablar de los e l ementos y -

car actéres del derecho de propio dad nos dice que "Los ju

risconsultos Romanos no definen e l derecho de propiedad, 

que e scapa a toda definición por su sencillez y ext e nsión, 

pues es el d e r e cho más compl eto que so puede t enB r sobre -

una cosa corporal". Agr egando despué s que \' Según un análi 

sis que está en gérmen e n los t e xto s , pero que ha sido prú 

cisado y desarrolla do por nue s tros autores a ntiguo s , tales 

b en e ficios -los de la propiedad- s e ro su~en on e l USUS, 

e l FRUCTUS y e l ABUSUS; a) El JUS UTE~IDI o USuS, que es 

la f a cultad de servirse de la cosa y de obt e n e r todas la s 

ventajas que pue da rendir fuera de sus fru to s ; b) El JUS 

FRUENDI o FRUCTUS, dere cho de recoger todo s los productos, 

c) El JUS ABUTENDI O ABUSUS, es decir e l poder de consumir 

la cosa , y por ext ensión, de d isponer d e ella Gn forma de-o 

finitiva, destruyéndola o e n a jEnándola". 

En su Curso de Dere cho Civil los a utores chilenos 

Arturo Al essandri Rodríguez y Manuel Somarriva Undurraga 

nos manifiestan al h ablarno s de es t e de r e cho que: "El De 

ro cho (te Propied~d es e l má s mnplio y completo p oder de -
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dispo sición que tenemos s o bre una cosa ll
.-

Es decir, pues, que s e ha considerado s iempre 

que el Derecho de Propiedad sobre una cosa nos concede -

incluso el derecho de abusar. Se ha convertido a la pro 

piedad en un derecho egoísta y ab s oluto: es nuestro JUS 

ABUTEIIDI. Por fortuna semejante concepto del Derecho de 

Propieda d ha experimentado transformaciones fundamentales. 

b) Función Social de la Propiedad: 

No pudo, en realidad, mantenerse incrlume -

en el campo jurídico el derecho de propiedad como un der~ 

cho absoluto, como un dere cho que facultaba al propieta

rio para no at ender en lo más mínimo las conveniencias y 

las necesidades de la cole ctividadj es así como se han 

formado y desarrollado diversa s opiniones en el sentido -

de que el dere cho de propiedad debe ser limitado en prov~ 

cho de la sociedad. Ya no es po s ible concebir, en el mo

me nto h i stórico que se v i ve, un derecho que se garantice 

aún contra las necesidades de la sociedad; el derecho de 

propiedad como derecho qu e concede nel más amplio y com

pleto poder de dispo sición" en realidad está,por decirlo 

con la p alabra más suave, pasado de moda. En el derecho 

positivo contemporáneo, el dere cho de propiedad se g aran

tiza sólo y e n tanto llena una funci6n social. 
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Al hablar de la función social de la propiedad mo 

derna lo s tratadi s tas chilenos citados, nos dicen: "La Re 

volución Francesa representa, desde el punto de v ista de 

la propiedad, el triunfo del concepto romano, el r establ~ 

cimiento de l a "ple na i n re p otestas", dere ch o excluyente 

que faculta al propietario para disponer l ibremente de -

sus co s as. Pero como tal derech o absoluto no p odí a mante 

nerse en la práctica, y hasta los propios códigos salidos 

de la Revolución reconocen que la ley puede limitar las -

facultades del propietario, en virtud de fenómenos socia

les muy complejos, de los que no es oca si ón de tratar - -

aquí, se manifes tó una re ac ción contra los excesos del in 

dividualismo económico en el sentido de no admitir que el 

derecho de lo s propie tarios pueda ser tal que contradiga 

e l interés social, y éste no pueda imponerse al del indi

v iduo aislado u • Y continúan: !IEs ta reacción, que ha lle

vado a la f ormación y a l gran desarrollo de las di s tintas 

tendencias del sociali smo moderno, tiene manife s taciones 

menos radi cales en aquell~s opiniones que, reconociendo -

la legitimidad de l a propiedad priv ~da , desean que ésta -

sufra l as nec esarias limitaciones en provecho de todo s , y 

se justifique , no por los beneficios que obtiene el pro

pietario, si no por los que de su existencia puede obtener 

la sociedad entera. E s te último punto de vista ha influí 
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do e influye en la legi s l a ción de casi todos los países, 

imponiendo cada vez más limitaciones y trabas al derecho 

de los propietariosl' Agregando que: "Consecuencia de to

do este movimiento es el hecho de que algunos autores ha

yan querido ver en la propiedad moderna, no tanto un dere 

cho como un deber del propietario, y que s e hable de la -

llamada función social de la propiedad". 

Así es en efe cto, todo ésto ha sucedido, más la -

consecuencia 0e estos movimientos no ha sido, como afirman 

los tradistas citados, "que algunos autores hayan querido 

ver en la propiedad moderna" un deber y no un derecho y -

que "Se hable" d e la llamada función social de la propie

dad; el resultado en v erdad ha sido que, muchas legi sla

ciones, mejor dicho casi todas las legislaciones, actual 

mente no garantizan sino la propiedad en función social; 

ya no se g arantiza al propietario el derecho ilimitado y 

egoista que le autoriza para actuar sólo de acuerdo a su 

querer sin reparar en el supremo int erés s ocial. Por eso 

ya en año un poco l e jano como lo es el 1911, León - -

Duguit en conferencia que pronunciara en la Univer úi dad de 

Buenos Aires decía: "La propiedad ya no es más en el Dere

cho moderno, un derecho intangible, absoluto, que el hom

bre que posee riqueza tiene sobre ella ; la propiedad es la 

condición de la prosperidad y la g randeza de la sociedad; 
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es decir, la propiedad no e s un de r o cho, la propi e dad es 

una Función Social~. 

c) Disposiciono s de Derecho Constitucional 

Positivo Sobre la Propiedad: 

En todas las Consti tucione s de l mundo se alude a 

la pr opi edad en una u otra forma . Unas para abolir la -

propiedad privada . Otras para. señalarle su función so

ci al y las menos para simplemente reconoc erla y g aranti 

zarla. Es que la Con s titución política de un país, es ~ 

algo as í como la columna v e rtebral de la estructura juri 

dica de l Estado, naturalmente entonc es que no e s posible 

omitir en e ll as a lgunas referencias a la propiedad, como 

institucién medular del de r e cho tradi cional. 

As! encontramos en la Constitución Rusa la si

guiente disposición: 

"Art.15. - Toda la tierra, lo s bosques, e l subsue 

lo, las aguas , así como l as fábricas y las usinas, los -

ferrocarriles, los transport e s de agua y aéreo, y los m~ 

dios d e comunic ación, pertenecen e n propiedad al Estado 

Sociali s t a , s egún l as bases det erminad as por las l eyes -

espe c ial e s de la Unión de Repúblicas Soc1 al~stas Soviéti 

c as y los órganos supremos d e la República Socialis ta Fe 

derativa Sovi 6tica Rusa" . 
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He aquí la medida extrema de abolición de la pro 

piedad privada pasando la propiedad de la totalidad de -

los bienes al pueblo, que adquiere personalidad en el Es 

tado. 

Entre las Constituciones que señalan una función 

social a la propiedad privada, encontramos la de Yugoes

lavia de 1921, que en su Art.37 establecia: 

"La propiedad privada se garantiza . También im

plica obligaciones. No puede hacerse uso de ella en per 

jucio de los intereses de la comunidad. La ley determi

na su contenido, naturaleza , extensión y limites". 

En América encontramos en este sentido disposici~ 

nes constitucionales ~uy expre sivas: 

Constitución de Cuba: 

"Art. S7 .... El Estado cubano reconoce la exi stencia 

y legitimidad de la propiedad priva da en su más amplio 

concepto de función social , y sin más limitaciones que 

aquellas que por motivos de necesidad pública o de inte

rés social establezca la ley". 

Constituci6n de México: 

"Art.27.- Inciso 3 Q .- La nación tendrá en todo -

tiempo el dere cho de imponer a la propiedad privada las -

modalidade s que dicte el interés público , asi como el de 

regular el aprovechamiento de los e leme ntos naturales, --
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susc eptibles de ' apropiación, para hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con 

servación. Con este objeto, se dictarán las medidas ne

cesarias para el fraccionamiento de los latifundios; pa

ra el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en ex

plotación; para la creación de nuevos centros de pobla-

ción agrícola con las tierras yaguas que l e s sean indis 

pen sables; para el fomento de la ag,ri cul tura y para evi

tar la des trucción de los elementos naturales y los daños 

que la propie dad pueda sufrir en per juicio de la :"':'ociedad f\. 

Consti tución de Panamá: 

"Art.45 .... Se garantiza la propiedad privada adquir!. 

da con arreglo a la Ley por personas jurídicas o naturales, 

la cual no podrá ser desconocida ni vulnerada por leyes -

posteriore s. 

La propiedad privada implica obligaciones para su " 

dueño por razón de la función social que debe llenar". 

Constitución de Nicaragua: 

\'Art. 65. - La propiedad en virtud de su función social 

impone obli ~aciones. ~ contenido, naturaleza y extensión es 
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tar~n fija~os por la ley" . 

Constitución da la Revolución Guatemalteca 1945 . 

'IArt . 90 .- El E s ta00 reconoce la existencia de la 

prOpieC8.0 priva0a y la garantiza como función social, 

sin m~s limi tacionos que l as doterminadas en la loy , por 

motivo s de nece si c~nd o u tili dad públic a s o de interé s na 

cional tI . 

Este art í cul o reviste gran import a ncia por cuan-

to nos hab l a de que se garnntiza la propiedad privada no 

"con" función social sino "como" función social . 

véase como es cie rto que e l Derecho Constitucio-

nal a ctual ha estableci00 como principio la nueva conceE 

ción jurídica oe la propiedad ; ésta ya no es l a institu-

. , 
Clon omnipotente fr ente R In cual el Derecho , o n su con-

cepto de orden r egul ador de l~ es tructura social , no po -

r í a nada . J\horn el De recho no só l o pueee , sino que debe 

q~ontr2rse en lo. es tructuración de l a propiedad , para i~ 

poner a ésta l as obligaciones , l as limit~cionas , l a noce 

saria regulación , e n fin , para que llene a ntes que nada 

l a s nec es ic ~de~ de la co l ectividad . Ya veremos luego c~ 

mo en cuanto a l problema de una nueva polític a Rural que 

en a stos Mome ntos nos a t a fio , l~s Constltucionos han sido 
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más oxpr esas , t anto e n cuanto a lapproocripci6n del lati-

fundio co mo al d e r e cho que tiene e l Estado de expropiar 

cuando así lo r oquie r e l a utilidad pública o e l inte rés 

soci al. 

d) Disposici6n Constituciona l de El Salvador: 

Nuestra República, en esta Constitución que hoy -

t e n emos , l a cu a l o s, debemos r e c on ocerlo, buena e n varios 

a spe ctos, cue nt a c on una d isposición r egulado r a de la pr~ 

piedad . En efo cto, el Art.137 e n su inciso prime ro d ic e 

lo siguiente: 

\\Se r e conoc e y garantiza l a propiedad privada en 

func ión s oc ial \\. 

Es de cir, " a contrario s e nsu\\, qu e no s e r e conoce 

ni se garantiz a la simple propiedad privada . Esa que au-

toriz a para explotar; ésa que concede e l derecho de ltAbu-

sar"; e s a propiedad en El Salvador no se garantiz a . Es -

más, NI SIQUIERA SE RECONOCE . Fijémonos bien e n ésto re , -
paremos en qu e nuestra Constituci6n e s sumamente expresi -

va. La nuestra no oice, como l a nic a r ague n se , por e j em-

plo ,gue "La propiedad e n VIRTUD DE su función social impo 

n e obligaciones"; l a Constitución salvador e fia ha s ido más 

concreta : l\C'e r e c on oc e y gar antiza LA PROPIEDAD PRIVADA 

EN FUNCION ,C'OCIAL u • O sea que nuestro máximo estatuto no 

h a habl ado de que l a propiedad privada tie n e una ---~~-~-
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funci6n social o de que: la propiedad "en virtud de" su -

funci6n social está sometida a tales o cuales regulacio 

nes; No, nuestra carta magna ha hablado claro: El Salva

dor reconoce y garantiza una instituci6n compleja , una -

nueva institución: "~LA PROPIEDAD PRIVADA EN FUNCION 80-

CIAL\· • 

Es aquí donde cabe esta pregunta : ¿La propiedad 

rural en El Salvador es propi edad privada en funci6n so 

cial? ~uién conteste afirmativamente desconoco o apa

renta desconocer la dolorosa realidad de nuestro campes! 

nado . El setenta por ciento de la población en El Salva 

dor, que hasta ese alto porcentaje llega nuestra pobla

ci6n campesina, se debate en unas condiciones de vida to 

talmente infrahumanas: pésimo vestuario, mala alimenta

ci6n , ausencia total de asist encia facultativa , carencia 

de leyes protectoras , analfabetismo; en suma, exp16ta 

ción inmisericorde . 

y es aquí, también , donde cabe hacer la afirma 

ci6n de que urge en El Salv a dor , con urgencia defini tiva, 

la aplicación de una nueva política rural . política rural 

que, como ha quedado demostrado, la misma naturaleza jurí 

dica del Derecho que nuestra Constitución reconoce y ga

rantiza en la disposición que se comenta , está exigiendo . 
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IV - DEE'J\RROLLO DE LA PLQUE~~Ú_ PR OPIEDj~D RUR1~L: 

a ) IDEA. 5 G:C NERALE S: 

Una Misión de exp~rtos de l as Naciones Unidas en 

informe ti tulado "Nedi das Propuo stas para Fomentar e l De 

sarr ollo Económico de El Sal vador", - a los enemigos del 

progreso hasta l a cit a de est e informe les irrita- seña 

ló "la despr oporci onada distribución de la ti erra" aqu1 

en la República vinculándola con la injusta dis tribuci ón 

de nuestro pro ducto na cional bruto. El e c onomista salva 

cor eño Dr. Ulises Flores t ambién lo ha dicho. En confe 

r enci a que sobr e ¡' Problemas n.e l Do sarr ollo Económicot\ 

dictó e l v e inte ce junio de mi l ncv ec ientos cincuenta y 

se is en e l Paraninfo de nuestra Universidad, 01 Dr. Flo

r o s después de argumentar en favor de \tuna vigorosa y -

eficiente e c onomí a agr1cola c omo ba s e del desarrollo in

dustri al\\, nos dice: "En el caso particular de El SalvQ. 

dor c onsiderabl e s progresos pued en hacerse en Agricultu

ra. La carre t er a de l Lit oral abrirá al cultivo económi

c o considerables porciones de ti err a . Mucho puede hacer 

se con irrigación, abono s e i nsecticidas; con facilida

des de almacenamien t o y eliminación de l de sperdicio", y 

a c ontinuaci ón agrega : \lES' NECESARIO HACER CANBIOS DE -

CONSIDERriCION EN LA TENEHCI A DE LA TIERRA; el sistema de 

t erraje y arrondamient o !W PER1'ITTE LAS INVER ,':'I011ES ni la 
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i mpl ementación de una pol ítica de conserva ci ón de sue lo s". 

y en conclusión i ntere s ante el Dr. Flores manifi e sta: "Pe 

ro hay un ar gumento fi nal a f avor de l a agricultur a y e s 

LA URGENTE NECESIDAD DE MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DEL CAI1-

PESINADO SALVADORE1~0 por medi o de un aumento e n su produE. 

t i vidad. "Hay que volver por el hombre olvi dado" y e s ur

gente y humanitario sacarlo pronto de e se olv i do 11. (Las -

mayúscula s son mias). La síntesis de la confer e nc ia de l 

Dr. Flore s pu ede ver se e n la Revi s ta l'Econonú. a Salv ad ore

fia" Afio V, No s .ll, 12, 1956.-

He aquí retratada, en dos opini ones técni cas, l a 

i njust a -por contraria a las nec e sidades humanas- y nocl 

va -por su oposici6n al desarrollo económico do El Sa lva 

dor- distribución de la ti erra. 

Indudable conocedor de e lla e l l egi s l ador consti-· 

tuyente estableci6 como principio constitucional de nue s

tro ré gimen e con6mico que "EL ESTADO FOMENTARA EL DESARRO 

LLO DE LA PEQUEl~A PROPIEDAD RURAL". 

Ahora bien, e ste fomentar el de sarrollo de l a pe 

qu eña propi edad rural, me parece que debe e ntenders e , e n 

prime r l ugar como la ne ce si dad de liquid ar e l l a tifundi o 

par a dar n acimi ento a nuevos pe quefios prop i e t ar ios (o bien 

n l a c onsti tución de cooper a tiva s, e tc), y en segundo lu-
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gar como la nece~idad de proteger a los minifundistas me

diante la aplicación de todas las medidas que la técnica -

aconseje. (Sistemas de cooperativas, créditos, asistencia 

técnica, etc., etc.). 

Adviértase en la opinión del Dr. Flores el punto -

central de la cue stión: ~tEs nece sario hacer cambios de -

consideración en la tenencia de la tierra", es decir, es -

nec e sario aplicar una nueva política Rural. ¿Para qué? En 

primer lugar: para conseguir una I"vigorosa y eficiente ec~ 

nomía agrícola~l que servirá de base al desarrollo indus

trial, y en segundo lugar para convertir en realidad el -

~'argumento final" del Dr. Flores ..Jtinal\\ digo yo, por con

cluyente, que no por importancia, que por importancia es -

el primero- : LA ELEVACION DEL NIVEL DE VIDA DEL CAMPESINA 

DO SALV ADrnEÑO. 

En El Salvador es enorme la concentración en po

cas manos de la propiedad de la tierra. Esto indudable

mente coloca a la inmensa mayoría de la población en una -

situación verdaderamente desventajosa. Por otra parte -

existe una gran cantidad de millares de pequeñas explota

ciones, de explotaciones pe~l eñísimas, de minifundios, - -

que naturalmente impiden que nue stra agricultura se supe--

r e , se vigorice, por medio de la técnica. Los datos e s-



tndisticos, como luego lo VGr8mO~, 801'1 R este rcs~acto 

profunc1 <:i.lllcnto rovel '?c"oro s . 

itP 2.ro. El Er>.l vl.dor, un Cen, o AgropGcunri o rovi ste 

carnctere s do SUnln lmportnnc ia, Siendo un prt!s oY'1:...nente 

• j , 

l11ento agrlcoln, os logico que 01 conocimionto do este as 

peeto básico de su economí a hay8. constl tuielo siempre una 

necesidad imposterg'1b.le 1
,1 . Est8.s p¡ü9.brns son el r,:-rimor 

p'?,rrnfo ,le l Pr(:j[lmbulo que trae la publicn..clón ('e lo s c"a -

tos r'lel Primer Censo Agropecuario realizarlo en 01 país 

en 1950 (Publicación col Ministerio do I:cononlí n -Dlrocción 

Gl'noral de Est!l.dística y Censos-1954). Ellas ,mCiLrr'l.n - -

una gran verdad . ~inembnrgo e l anterior Gobierno de lo. -

República no vbrificó aste nño e l E'egundo Censo AGROpeCU~ 

rio, s,;gún dijo por fqltrl de fondos . ¿Lr a cierta la fal -

t'l ce fonr'os? (los Il gas tos so crotos l \ de ese Gobiorno as -

cendiaron a ~22 . 000 . 000 . 00) ¿O se pretendía ocultar que -

" 
un <SEtos dL~s os 

. . , 
aun mns penosa la forna en que esta dis -

t r ibuida nuestra ticrrn, que l a rovolaca por los dntos 

dol Censo de 1950?,. En el Oríúnta C<,O la Ropública, por 

cje>nplo , S8 tione como cos". cierta e l hocho ce quo muchos 

pequeños p r opietarios no estando capacita~os 
, . 

GCOnOmlcn -

~ento para hncer las gr~ndes inversiones que hoy por -

su tecnifi-cG.ción, rcquil;ro el cultivo (lel algodón" al -
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cual ~e venían de41cartdo, tuvieron que recurrir al prés

tamo uaurar10 y b~ caldo en manos de los latifundistas; 

y en Occidente e$ realidad evidente que, debido a la ba

ja de los p~~eio~ del caf~, muchos pequeños y medianos -

propie tarios cayeron en poder de los grandes t 8rratenien 

te~. 

Pero bi en, conformómonos con los datos del Censo 

de 1950. 

He aquí los principales: 

"Nuestro Primer Censo Agropecuario -dice la Dire~ 

ci6n General de Estadist1ca y Censos- empadronó en todo -

el pnis 174.204 unidades agropecuarias o explotaciones, -

que ocupan en !u totalidad una extensión ~perfioial de -

l.530.32~ hectarGn~, equivalentes a 15.303 kilómetros cua 

dradoeu .. 

A la página 27 de la publicación referida, se en

cuentra detallado el n~mero y superficie de las explota

ciones por tamafto y Departamento y de allí eacamos lo 8i-

guiente: 
De 174.204 explotaeiones eon 1.530.323 

hectáreas: 105.605 explotaciones que -

representan el 60.62% del total, son -

explotaeiones con una extensión cada -

una menor de 2.99 hectáreas y en total 

hacen 83.216 hectáreas o sea el 5.44% 
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de la suporficie total. Dándonos una su 

perficie prome dio por explotación de 

0.87 hectáreas. 

tt En cambio 145 expl ot a ~iones ce 1.000 

o más hectáreas cnda una, que rcpresen-

tan el 0,08 de l tot al DETE!TTAN e l 19.94% 

DE Lfl. SUPLRPICIE TOTfili o sean 305.118 .... 

hectáreas I! 

Por Departamento los dat os son l os siguientes: 

DEP f.RTAMENTO No .DE EXFLOTLCIONES PORCENTAJE DE 
LA SUPERFICIE 

Ahuachapán 13 24.72 

Santa Ana 15 20.95 

Sonsonate 11 30 .46 

Chalatenango 9 13.73 

La Libertad 21 31. 98 

San Salvador 10 23.44 

Cuscatlán 4 13.48 

La Paz 10 23 . 82 

Cabañas 4 7.76 

San Vicente 11 18.90 

Usulután 18 27.32 

~an Miguel 15 15,97 

Morazán 3 2.48 

La Unión 6 12~65 
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As1i~demuestran~10s :, rlutos la necesidad de uhacer 

cambi os ne consineración en la tenenci o. ne la Tierra"t. No 

es posible sacar a nuestra población -urbana y rural - cel 

e sto.do miserable en que se encuentra si continúa este esta 

do ne cosas. 

Estos datos son la réplica más elocuente para to

dos aquellos que en una u otra forma han tenido la osadia 

de sostener que aqui en El Salvador no debe hablarse de re 

forma Rural, porque no hace falta ninguna reforma de este 

tipo. "Aquí esti cultivada toda la superficie" dicen unos; 

"~Q,ué tierras se van a repartir?"~ PFeguntan otros; e tp,. Pe 

ro, los que a$i hablan debieran saber ésto: que enfocar el 

problema rural no es sólo distribuir tierras incultas. El 

problema rural es algo mis comple jo. Una nueva política .... 

Rural es la aplicación de todas las medidas necesarias pa

ra elevar e l nivel de vida del hombre del campo HASTA ES

TRATOS DIGNOS DE LA PERSONA. Es la destrucción del fenóme 

no latifundiario. Es la realización de cambios sustancia

les en la tenencia y en las formas de explotación de la 

tierra.. Una nueva politica Rural es la elevación de la ca 

pacidad de consumo de la población mediante e l aumento del 

nivel de vida en todas las zonas rurales . y e s ., en 
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fin , el d~sarrollo de l a pequeña propiedad rural. 

Es tal la importancia en América Latina de este 

problema que todas las Constituciones recientes traen -

di sposiciones al respecto. Citaremos las siguientes: 

Constitución de México: 

Art. 27, Inci SO 3 Q 

"La Nación tendr& en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las me di das que dicte 

el interés público, así como e l de regular el aprovecha

mi ento de los el ementos naturales susceptibles de apro

piaci6n, para hac er una di stribuci6n equitativa de la ri 

queza pública y para cui dar de su conservación. Con e s

te objeto, SE DICTARAN LA .9 MEDIDA.&' NECE SARIAS PARA EL -

FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS, para el desarrollo -

de la pequeña propi edad agrícola en explotación" . 

Constitución de Cuba: 

Art.90.-

"SE PROSCRIBE EL LATIFUNDIO Y a los efectos 

de su desaparici6n la Ley señalará el máximo de exten

sión de la propiedad que cada persona o entidad pueda po 

seer para cada tipo de explotaci6n a que la tierra se de 

di que y tomando en cuenta las resp ectivas peculiaridades". 
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Constitución de Guatemala: 

Art.91.-

"QUEDAN PROHI BIDO ,<=; LOS LATIFUNDIOS. La Ley -

los califica 1 consi gnará las medidas necesarias para su 

de saparic16n. - Los latifundios existe nte s por ningún mot~ 

vo podrán e nsanchar se y mi entras se logra su r edención en 

beneficio de la colectivid ad, serán obje to de gravámene s 

en la forma que de t ermine la Ley". 

Creo que b a s ta con l a cita de e stos tre s Artícu

los tan expr e sivos. ,Hay que de s truir el lati fundio! -" 

lAh, se dirá, e s ci erto qu e nue stros datos e stadísticos 

son muy r eveladores , pero nuestra Constitución no h abla 

de proscribir, fraccionar o divi dir el latifundio, de je

mos l a s cosas como e stán! ¡Falso, falso de tod a false 

dad! Cuando l a Constitución dice que "El Estado fome nta 

rá e l desarrollo de l a pequeña propie dad rural" ESTA HA 

BLANDO DE LIQUIDAR EL LATIFUNDIO. Porque ¿de qué otra -

manera va a increment arse l a pe queña propiedad rural? 

¿Acaso dividiendo, para volverlas aún más miserables, 

esas 105.605 explot acione s agrícolas de 0.87 hectáreas -

de superficie promedio? Nó, en verdad sólo hay una for

ma: FRACCIONAR LOS LATIFUNDIOS. 

Es ta cuestión de l l atifundio y de la concentra-



- 43 -

ción de la tierra en pocas manos es tan modular en el pro 

bl ema agrario que ha figur ado como Considerando tanto en 

l a ley de Reforma ~graria de Guatemala como en la de Cuba. 

El célebre Decreto 900 de 17 de Junio de 1952, del Congr~ 

so de Guatemala, en su segundo Considerando dijo: 

"Que la conc entracibn de la tierra en pocas manos 

no sólo de svirtúa la función social de la propiedad sino 

que produce una considerable desproporci6n entre los mu

chos campesinos que no la poseen, no obstante su capacidoo 

para h2cerla producir, y unos pocos terratenientes que la 

poseen en cantidades desmedidas, sin cultivarl a en toda -

su ext e nsi ón o e n proporción que justifique su t enencia". 

y la Ley Cubana e n su octavo Por Cuanto, s e expr~ 

sa as1: 

HEs criterio unánime que el f e nómeno latifundi a 

rio que r evelan los datos a nterior e s no sólo contradice -

el concepto moderno de la justicia social, sino que cons

tituye uno de los factor e s que conforman la estructura -

subdesarrollada y dependiente de la econom1a cubana, com

probable por distintas caracte rísticas, entre ellas: la -

depondencia del Ingreso n acional, para su formación, de -

l a pr00ucción para la exportación, con~i0 erada como la -

"variabl e estratégicaU de la e conomía cubana; que r o sult a 

así altamente vulnerable a las depr c ciones cíclic a s de la 
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baja , base de su estabilidad económica, fundamento de su -

progresivo bienestar social y garantía de su libertad y -

dignid ad ~~ • 

I~U~ bien encuadraría este Artículo en una Ley Sal 

vadoreña! 

La Constitución salvadoreña al ordenar el desarro 

llo de la pequeña propiedad rural está ordenando el frac

cionamiento de los latifundios . 

Por eso nuestra Constitución se sentiría satisfe 

cha con una Ley que se iniciase con un Artículo idéntico -

al trascrito. 
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LA EXPROPIACION.-

a) Ideas Generales: 

Antes dije que la expropiación será el resor

te legal que facilitará la aplic a ción de la Reforma Agr~ 

ria. 

Efectivamente: el Articulo 138 de la Con stitu 

ción po11tica vigente dice que liLa expropiación procede 

rá por causa de utilidad pública o de interés social, le 

galmente comprobados, y previa una justa indemnización"; 

y siendo que la Reforma Agraria se aplica por causa de -

utilidad pública y de interés social, su realización de

berá llevarse a cabo por medro de la expropiaci6n de las 

tierras que la ley afecte. 

La expropiación es verdaderamente necesaria, 

porque en realidad no existe otra forma más efectiva de

acelerar la aplicaci6n de la Reforma; la Historia demues 

tra que los de tentadores de la tierra jamás quieren des

pojarse de ella; de suerte que, si nos ponemos a esperar 

a que ellos buenamente colaboren con un plan de r edistrl 

buci6n de la ti erra, estamos perdidos. El Estado tendrá 

que expropiar los fundos afectados. La expropiación de -

éstos será, podemos decir, la base del de sarrollo de la 

pequeña propiadad rural. 

Hablando del problema rural, hace ya muchos -
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años, en 1917, el autor de una t esis doctoral pr esentada 

a nuestra Facult ad con el título "El Prole tariado", al -

mome nto de señal ar "los si s tema s que pu e d e n poner se en 

práctica para la conserv a ci6n y adquisici6n de l a pe que

ña propiedad rural 19 menciona una co sa v e rdaderame nte cu 

r i osa: "También t enemos -di ce- un sistema n a cional con 

c ebido por un s a lvadoroño, que e S admi rabl e p or l a mane 

r a como podría acarroarnos la f e lic ioad '\ y agr ega : "El -

sistema n acional a que a l udimos, consi s t e e n que cada uno 

de los habitantes de l millón con que cue nt a l a Repúblic a , 

pong a anualmen te como contr ibuci6n UN REAL, que produci-

rían CIENTO VEINTICINCO MIL PEE OS, suma suficiente par a -

comprar muchos lot es d e t e rre no" (¿¿??). El autor de la

t esis no menciona al s a lvador eño que concibi6 tal s istema 

ni dic e lo que con e so s IImuch o s lot e s de t erreno" haría-

mos después. Unica~ente r e fiero es to como curio si d ad y -

para que s e v ea que ya e n el 1917 se hablaba aquí en El -

Salv a dor do "pe queña propiedad rural", es decir d e un cam 

bio en l a t e nenci a de la ti e rra. 

Pe ro bion, volvi endo a l a expropi ación dejemos -

s ent ad o desde ya es te princi p io: La expropiación será el

proc e dimie nto que f a c i lit ará l a apl i c ac ión de la Ref orma

Agr a r ia . 

b) Que o s la Expro~iaci6n: 
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interés público, mediante una justa indemnización"~ . 

La definición de Brannon que, según él manifiesta 

está inspirada en la Escuela Francesa de Haurieau , Gaston 

Jeze , Duguit , Barthelemy, etc., c ontiene rcaL~ente todos

los elementos de la expropiación e incluso al decir únic~ 

mente que la expropiaci6n es "mediante justa indemnizaciónu 

se aparta de quienes pr e tend e n que la indemnización debe -

ser PREVIA , adem~s de justa . 

c} Proble mas de la Expropiación: 

Los dos problemas princ ipal e s de esta institu

ción son , sin duda , el r e lativo R determinar a quién co 

rre sponde seña l ar cuando exi ste la "·causa de utilid ad pú

blic a ~t o tte 1 interé s so ci al ~t p ara que proc eda la expropi~ 

ción, y el re l ativo a la Ujusta indemnización"~ . 

Con respecto al primer problema y con r e specto a 

la cuestión rural, opino que la l ey secundaria de una vez 

y después re señalar las razones fundamentales que insp i 

ran la aplicación de una nueva p olítica Rural, de be dejar 

detorminadas cuales serán las tierras sujetas a expropia

ción. Luego correspond e rá a l organismo encargado de la -

aplicación de la ley llenar l as demás formalidades . 

Por ejemplo: la determinación concreta de las pro

piedades afectadas. Hablando de este proble ma e l Dr . Era 
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nnon en su ci tado trabajo dice I,l/nuestra Ley General de Ex

propiación es precisa y clara en ese interesante plantea

miento de Derecho Público . Para no desvirtuar la nstural eza 

jurídica del procedimiento hace énfasis , en el Art . 13 sobre 

dos extr3mos : a) que concluíno el término probatorio el Juez 

pronuncia sentencia limitándose a declarar sobro si procede 

o no la ocupación do la propie r'lad; b) Que el decre to ('te expr~ 

piación no es de la esfera jurisdiccional sino que correspo~ 

de al Poder Ejecutivo en el ramo correspondiente . - --- Del an 

terior enunciado queda claramente establecido que el propie 

tario , al presentar sus excepciones dentro del tórmino proba 

tor io, NO PUSDE DI SCUTIR SOBRE SI PROCEDE O NO PROCEDE EL DE. 

CRETO DE EXPROP I ACION , porque esos dos actos son de IMPERIO, 

de SOBERbNIA del Estado y no puede el particul ar entrar a ca. 

lificarlos ; el propietario sólo pueee alegar excepciones en 

cuanto a la procedencia o improcedencia (le la ocupaciónl,~ . 

Reparemos, pues, en ésto : el decreto de expropiación 

es un acto de soberanía , de imperio del Lst~do que no puede 

ciscut~rsele. Por ello el Dr . Brannon señala al declarar que 

la expropiación es procedimiento de Derecho Público: I~;')e tra 

ta de ubicar la accióh del Estado fuera de lo jurisdiccional 

para indicar que estamos en presencia de un acto de sobera

ní~, 0e una realizaci6n de autoridad , de un hacer de ejecu

cióh irresistiblell~ • . 

En cuanto al problema de la indemnización, confor-
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me a l a s dispo si c i one s de nue str a Con s t 5. tución v igent e , 

ó s t a puede no ~Lr pr e v ia un c a s o s quo s o señal a n y e n -

ge n e r a l e l pag o do e lla " p odrá hac er se a p l a zos", licuan 

d o lo j ust i f i que e l mon to de l a i n demni z a c i 6n qu e de ba 

r e conoc e r so p or lo s bi enes e xpr op i ad o s ". 

Aquí es d onde creo que e l Dr. b r annon expone con 

c ep tos e qu i voc ad os, En l a secc i 6n VI de su tr abajo r e f e 

rid o que contion e l as "conclusi ones y p l ant eamie nto ante 

l a Conv e nci6n Fac i ona l de Ab ogad os", en e l númo ro 4 Q , d,! 

c e lo s iguiente : "Es contr a r i o a la e quidad y a lo s - -

princi pio s de dofo n sa jur í oica do l part i c u l ar, en que es 

t á i ns pir ada l a oxpr opiac ibn , l a falta de una justa y 

previ a o n demni znc i ón't . Pr i~ür or r or: p orque de lo con

tr a r i o e s t arí a e quivoc ada su propia definic i 6n de Expro

pi a ci6n, e n l a c ual u nic arílGn t o n o s h a bló de una "just a " 

i n demni z a c i 6n. Con t i n6a e l Dr. Br annon: " •••..•• e l pr i g 

c ip io consti tuc i ona l s a lve doreño do que l a i ndomn í z a c i 6n 

puede ser p o s t e r i or y pagablo hast a e n u n pl a zo de 20 -

años tr a t á ndo se de c aso s de g u err a , c a l ami dad pú b l i c a , w 

aprovisionamie nto de agua o do en e r g í a e l óctr i c a , con s-

tru cc i ón do v i viondas y c a r rot or a s J debo so r obj e to de -

cuidados a r e flexi 6n p or par t e de l Es t ad o y apl ic ars~ , co 

mo has t a h oy , c on gran c au t e l a , p or c nr e c e r l a t esi s - -

constitu ci onr.ü de f u n d[1.r!'lcmto h istóri c o , y de l no c esario 
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respaldo doctrinario y jurídico l '. ~egundo error: porque 

conforme a lo expresado por el Dr. Brannon, la indemniz~ 

ción por las cosas expropiadas es pagable hasta en un -

plazo de veinte años, únicamente si la expropiación ha -

sido motivada por necesidades provenientes de guerra, c~ 

lamidad pública, aprovisionamiento de agua o de onergía

eléctric a o construcción de vivi endas y carret6ras; pero 

ésto en realidad no es así , porque el inciso segundo del 

Art.138 constitucional claramente expresa que "Cuando lo 

justifique e l monto de la indemnización que deba recono

c e rse por los bi ene s expropiados de acuerdo con el inci

so anterior , el pago podrá hac erse a pl a zos, los cuales 

no excederán en conjunto do veinte añosl\ y en el "inciso 

anterior", es decir en su inciso primero, el e xpresado -

artículo constitucional se r efi e r e a toda clase de expr~ 

pia ción. 

Lo que e l inciso primero dice r espe cto a la ex-

propiación motivada por necesidades prov e nie ntes de gue

rra o do calamidad pública, etc., e s que "la indemniza

ción podrá no ser previa". O sea que en estos casos que 

el const i tuye nt e consideró do importancia sup erlativa, 

el Estado no deberá pre ocuparse de momento por la indem

niz a ción. Aunque c a r e zca de fondos para indemnizar, de

berá expropiar cuando l a c ausa que motiva la expropia-
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ción , sea una de éstas taxativamente enumeradas . 

y en todo c as o de expropiación, repito, si el mo~ 

to de la indemnizaci6n quo deba reconocerse lo justifica, 

el pago podr~ hacerse a plazos, los cuales no excederán -

en conjunto de v e int o años. 

Esto de la indemnizaci6n es un asunto de importa~ 

cia superlativa. En países pobres como el nuestro, lo na 

tural es que el Estado no d isponga de los fondos necesa-

rios para indemnizar PREVIAr~NTE a los expropiados cuand~ 

la suma a indemnizar sea realmente grande . Entonces se H 

plantea un grave problema si la legi s lación positiva exi

ge que la indemnizaci6n deba ser PREVIA. En El ,calvador 

este problema, llegada la hora, no existirá porque, como 

lo dije, de conformidad con lo dispuesto en el Art.138, -

inciso segundo de nuestra Constitución "Cuando lo justi f:::.. 

que el monto de la indemnización que deba reconocerse por 

los biene s expropiados" el pago PODRA HACERSE A PLAZOS, -

los cuales no excederán en conjunto de v e inte años. 

Esta cuestión, como se comprend e rá, es de gran i~ 

port ancia práctica, por ello es necesario dejar absoluta

mente cla ro; par!t', .. t::rV"!"ti~~~~¡l¡ilp1a;:t.-,,!u.turos, dos cuestiones: 

l~) Que en El Salvador EN TODA CLASE DE EXPROPIA-
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CION, cualquiera que sea la causa que la motive, SI LO -

JUSTIFICA EL MONTO DE LA INDEMNIZACION QUE DEBA RECONO -

CERSE POR LOS BIENES EXPROPIADOS , el pago podrá hacerse

a plazos, los cuales no excederán en conjunto de veinte

años; y, 

2ª) Que cuando la expropiaci6n sea motivada por 

necesidades provenientes de guerra o de calamidad públi

ca, y cuando tenga por objeto el aprovisionamiento de -

aguas o de e nergía eleotrica, o la construcción de vi- -

viendas o de carreteras, LA INDEMNIZACION PODRA NO SER -

PREVIA. 
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¿CONO SE VIOLA LA CONSTITyCION? .-

He aquí una pregud;a sumamente interesante: ¿Cómo 

se viola la Constituci6n, s610 actuando contra ella, o -

tambi~n no actuando conforme a ella? 

Tengo la finne convicci6n de que tanto vulnera -

la ley fundamental de la República el Gobierno que por" 

ejemplo, expatria a un salvadorefio a pesar de lo dispuse 

to en el Art.154 de la Constituci6n Política, como el -

que, a pesar de lo oispuesto en el Art.205 de la misma, 

se niega a reconocer la plena autonomia docente, adminis 

trativa y económica de la Universidad de El ~alvador. 

Me parece que as! como se viola la Constituci6n, 

cuando a espaldas de lo que dispone en su Art.6, olvida~ 

do que no son más que simples delegados del pueblo, los 

funcionarios se roban los dineros del mismo, tambi~n se 

viola cuan0~ el Estado a pesar de la obllgaci6n que le -

seffala el Art.182 no emplea t000S los recursos a su al

cance para proporcionar ocupación al trabajador manual o 

intelectual y para asegurar a él y a su familia las con

diciones económicas de una existencia digna. Igualmente, 

pues, afirmo que el Estado, por culpa, mejor dicho por" 

dolo, imputable exclusivamente a su Gobierno, viola abie~ 

tamente la Constituci6n cuando no fomenta el desarrollo -
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de la pequeña propiedad rural , cuando no vivifica el pos 

tulndo constituciona l de que sólo 88 gf1.rantiza la propie 

dad privada en función social , cuando no f a cilita al pe 

queño productor la debida asistencia técnica, crediticia 

y de cualesquiera otros medios necesarios para el mejor -

aprovochamie nto de sus tierras, cuando no fomenta que to 

do dU8ño de fincas rústicas proporcione a sus colonos y -

trabajadores habitación higiénica y cómoda o cuando , en .. 

suma, no aplica una nueva y justa pOlítica Rural . 

El perí000 transitorio que vive la República, es 

lógico que no permita l a apl ic ación de medi0as oconómico 

sociales incompatibles con l a naturaleza precisamente 

transi toria del nue vo r égimen. Pero debo saberse que la 

aplicación de una nueva p olítica Rural, co~ü medida pro 

gresi sta que e s, tendrá qnl; so r roali dad aquí en El Sal va 

dor . 
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LA NULVi. POLITICú RUR1,L CO.:O ~1J"'i,CLCIDAD JURIDIC1~ . -_.,- ------- ~.- -------------_ .------

Domcs tr c,(ln. I n. constitucí01l21ic'Qc2 ('(; unA. nuOVa Po-

lític 2 Rural, cemostrnC'.rt su 8,bso l utp, lE:;g¿~llC';'.d ; 
, 

o s mn f3 , -

hnbiéndoE'o comprobado que 01 Lstc,do s"..lv u1oraño e stá VlO ~ 

lando su propia Con stitu ci ón pOlitic n , en una te sus p~r-

t os medulqres , como qua atañe a l ~ tetal ro es tructuraci6n 

econ6''1icn ce l[~ Repúblice" ho~os de c oncluir que l a Nuu vrt 

Polític 8. Rural es en El SF'lv :cor unn noc oslC'ud juríd ic o. . 

Si S O~lOf: creyent e s (le l D, r ochC' , si corno hO:rlbr~ El 

su p r ofunco c nnt c 11.ic o (lo Justi c i '1 :::' oci 'ü, ('e ~l('G luo:"\o --

quo os óst.2 e l mo t or ce la s g r "nde s trGnsfor nr:. c:':. ono s r:lt, l 

nCl'10nt:) , . dcbu;'lcS c(·ncluir qu e 1 2'1plic a ción e'e un~ Nueva 

Polf'tioo. Rur n l os une, noco aidad jurídio Re 

Urgo , o on urgoncio.. definitiva , car vi g",noi a a mu 

ch os postulq(los d~ nU0~trn Constituoión; 6sa mismo.. qUG -

se inv oo a por l os frtrisoos de la polítioo. cunndo o onviG -

no a su s n e f as t o s intGr bSOEl , Sin r c c or chr quo es la mis-

na que pisotoA.11. a diario , que c otic1 i o.no.mente lIlElncillaYl y 

que viol Rn t ü(~O S los d í o.s . Si, o sn. ~1i sm'1 Consti tuoión --

o stA u r gie ndo do a lgo , co nl qu ien que l a vivifique y que 

la lle no de c p l or vit n.l en sus part o s tr n so en~entalbs . 

t·H'-' stn c uando , por c j G:rlplo , VQ n r1.ictarse el Có 
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~igo de Tr abajo! ? Una que otra palabr a vituperable ha -

~icho i "El C6digo de Trabajo von~r~ en su oportuni~Rd" , 

¿en su oportu:lir1ac'? ¿Cual oportuniC'ad? 

Pues bien, 28 1 también , la parte c ons titucional 

que r egul a nuestro r6gime n económico en e l aspoc to crunp~ 

, t ' ., , 1 ' 't . ~J_no es a urgH::nao , cono una el) as mas urgen es nec eSl-

daGe f' jur í di c as de nue stra n o.ci on:üi¿ ac1 , que so lo dé VI 

GENCIA PL:LNA Y APLICt-CION TOTAL. ¿ O es que e l Dere cho -

no e s un c onjunto ('0 normas de carácter imperativo? 

y si lo es, In conclusión honesta , correc ta y jus-

ta es la de que en El Salvador l a aplicación de una Nue 

va política Rural os una necesidad jur í dica . 

Por ésto: porque ¿de quó sirve un gran principio 

constitucional; de qué sirve, 0 igo, que la Constituci6n 

conPRgro, coloque on primer lugar en 01 orden Jerárquico 

norl"lntivo de un paí s , principios ver caccramonte hermosos , 

pi óEtos no se ~Gs~rrollan on l eyos secunco.rias y por lo 

tFmto ni se cumplen, ni s e aplican, ni no.da? Inc1uc'lable -

mente de naC'a sirvo . En estas condi ciones hay una insa 

ti 8f'ac ción (le las normas consti tuci onales , o sea una NE -

CESIDAD JURIDICA que hay que sati8facer . 

no olvidemos:, La Constituci6n está por sobre toc~o y 

por sobre todos~ Por esto r epito: LA AFLICACION DE UNA -

NUEV~ POLITICA RURAL ES bU EL SllliVADOR UNA NECE~IDAD JU-

RIDICA . 
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LA NUEVA POLITICli RURi\.L C0l'10 NECES'IDhD ECONOMICh.: 

¿ Qu6 hacer , para (~ejnr de sor paí3es subc'esarro ... 

lIados CO:~10 nos llaman en el Norte? El Profesor mcxica-

no Jesús Silva Herzog en una conferuncia dictada a prin-

cipios del pasado año en 01 Paraninfo de nue stra Uni ver ... 

sic!ad dijo : \lNo dejemos que nos llaMen paíRes sub- desa

rrollados , hagamos que nos llamen Pe.:1ses en Desarrollo". 

Pero , ¿ qué hacer para uno (l e jar tl que nos llamen pa í ses -

subdes~rrolla00s ? ¿ S610 peoir que no nos llamen? ~o . No 

nos llamemos a engaño . Somos países subdcsarrolla~08~ 

Desde 01 momonto en quo la onorne "1.ayoría ce nUG stra po-

blación vive una vida de te r rible pobreza; fo~(o 01 mome~ 

to en que esa pooreza es producto necesario ce la explot~ 

. ~ 
Clon a que 8~a gente vive sometida; desde el momonto en -

que no so hace absolutamente nc>..da para superar tal estado 

de co~as ; desde ese momento somos paí ses subdesarrollados. 

Nuestra economí a se haya est~ncada : de una parte 

dependemo s intcrnctClOnalmente dI.) un solo produc to: el ca-

fé . De otra parte nuestro principal producto se haya su

jeto a restricci6n en cuanto a morcados extranjur08 se r~ 

fiore . Y por otro lado nuo stra naciente :"nc1ustria, indus -

tria cuyo crecimiento seria la posi blo salvact.6n , no cue~ 

ta interna"~nte .con un "'1ereado cRpaz desdo el punto ele -

vi8ta do su podor acquipjtiv~. Y es natural que así sea; 
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si la pOblaci6n de IR Ropública os , r epetimos , en su mayor 

parte pob l ación c ampesina y el campesinado , lo volvemos a 

decir, con~uce una existencia do enormo pobreza , es natu~ 

ral que e l mercado interno sea inc apaz de absorver lo que 

la inc:ustria nac ional produzca . 

Al.-. b' .. 1" rJ t t' , >Jj.J.l.ora len, un ana l ,!lS ve nue s r a e ues lon e cono 

mica nos lleva a la conclusiÓn de que l a aplic a c i6n de M~ 

unR. Nueva Poli tica Rur~ü e s fe p';ran nece sidad en El $Rlva 

,;¡ D t .. ~ 1 d' if' .; o lor o e una par e proplClarla a lvors lcaClon qe nues-

tra producción agricola , diver sifi c c c ión que es necosaria 

pnra salvaguardar la econom:í a nacional fe los complejos .... 

problemas que una produc ción agrícola monocultivista sus~ 

ci ta . 

Por otra parte , y mediante la aplic a ción de la --

t " I 1 " l' d" " ecnlca agrl co a mocerna se ograrla una pro UCClon mas -

intensa y todo ollos traoria como consecuencia, el fin ....... 

primordial que persigue todo progrma do Politica Rural : H 

la elevaci6n del nivel do vida de l campesinado. 

y ontonces qi srria posible que progrese la indus 

tria nr~ci onal. Con la ampliación ele 1 mercado interno , ....... 

prODucto de la elevación dol poc:cr aC1quisitivo de nuestra 

población camposina lo natural os quo progreso l a indus~ 

tria . Y el progreso ~ o la infus ~ria nignifica progreso -

ce l come rclo. Y e l pregre so c e la e s ri cultura, de la in-
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dustria y del comercio , y la elevación nel nivel de vida -

de l campesi n ado y e l aumento del nive l de empl eo en las -

ciudades, todo ésto, ¿ Qué significa? Significa que un paí s 

ha oejarlo de ser país sub - desarrollado y es un paí s en de 

sarrollo . 

Habl ando de Desarroll o Económico el Dr . Floros - con 

ferencia citada , pág . 34 de osta tOdis- nos dice en uno de -

los más interesantes párrafos , lo siguie n te : \\Es también -

cierto que los paí sos no industrial es, productores de mate 

rias primas están expues t os a grandes fluctuaciones en pr e 

cios en sus principal es productos de exportación. Con una -

gran 'ine l asticidad en la oferta y demanda de materias pri 

mas, cambios de demanda u oferta, o la formación de exceden 

tes causan grannes fluctuaciones de precios y en conse cuen 

cia enorme incertidumbre en los pa í ses productores . Los -

efectos de esta inestabil i dad son mayores en aquellos paí 

ses que como El Salvador dependen de uno o dos productos de 

exportRci ón como fuente de divisas . \\ Y agrega luego : !!¡Pa

ra aliviar esa situación el camino es diversificar la pro 

ducción tanto en yroductos do exportac i ón como en productos 

de consumo doméstico que alivien la depene.encia del comer 

cio ext e rior . La industria aparece como la salida lógica" . 

El Dr. Floresdespu~s de relacionar la industria con la --
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a[;ricultura se expresa as í: I~Lns anteri or e s c onsideraci o 

n e s sirven de base par~ pr opon e r un desarrollo arm6nico 

de la agricultura e industria c on el c onvencimi e nto . ne 

que la agricultura es y seguirá siendo la columna verte 

bral oe nuestra e c onomí a !'~ . 

De tan ilustraoa opinión, la c onclusión que po

demos sacar es la de que la economía salva dor e ña está -

necesitando un cambio fundame ntal . Y creemo s que ese -

c ambi o s o l o llegará e l d ín que nos de ci da.'Ilos a aplicar 

UNA NULVA POLITIC J\ RURAL , cuyas bases c onstituGYi onales 

se s eña lan en este trabajo. 

Es decir que la aplicación de una nueva Políti

ca Rural es en El Salvador una necesidad económica . 



1 N D 1 C E 

Preámbulo 

Introducción 

El Porqu6 del Tema "Constitucionalidad de 
una Nueva política Rural en El Salvador"~ 

Justificación Histórica del Tema 

Disposiciones Constitucionales que funda
mentan en forma suficiente una Nueva Polí 
tica Rural 

Constitucionalidad de Una Nueva política 
Rural: 

1 - Ideas Generales 
11 - Las Disposiciones de nues 

tra Constitución 
111 - La Propiedad Privada en -

Funci ón 5'oci al 
IV Desarrollo de la pequeña 

propiedad Rural 

La Ex~ropiación 

¿Cómo se viola la Constitución? 

La Nueva pOlítica Rural como necesidad 
Jurídica 

La Nueva política Rural como necesidad 
Económica 

Palabras Finales 

19 

20 

24 

34 

Pag . 1 

3 

7 

12 

16 

19 

45 

55 

57 

59 

63 


